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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, le informo que de todas las entidades oficiadas a efectos de
materializar la orden de embargo de cuentas bancarias, se recibió respuesta de
los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, BBVA COLOMBIA, DE BOGOTÁ, DE
OCCIDENTE, DAVIVIENDA, AGRARIO, CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA y BANCAMIA.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 18 de marzo del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A.
Demandados: REISON DAVID BEDOYA ORTEGA
Radicado: 1700140030102021-00691-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos enviados por la
entidades bancaria, para los fines pertinentes.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte demandante las respuestas
de las entidades en el sentido que se señala a continuación:

- BBVA Colombia: Informó que en su base de datos no se registran productos
activos a nombre del demandado.

- Bancamia: Informó que en su base de datos no se registran productos
activos a nombre del demandado.

- Bancoomeva: Informó que en su base de datos no se registran productos
activos a nombre del demandado.

- Banco de Bogotá: Informó que en su base de datos no se registran productos
activos a nombre del demandado.

- Davivienda: Informó que de la consulta realizada en su base de datos se
verifica un producto a nombre del demandando y, en consecuencia,
procedió a registrar la medida respetando el límite de inembargabilidad.

- Bancolombia: Informó que de la consulta realizada en su base de datos se
verifica un producto a nombre del demandando y, en consecuencia,
procedió a registrar la medida respetando el límite de inembargabilidad.

- Banco Agrario: Informó que en su base de datos no se registran productos
activos a nombre del demandado.

- Banco Caja Social: Informó que de la consulta realizada en su base de datos
se verifican dos productos a nombre del demandando y en consecuencia,
procedió a registrar la medida respetando el límite de inembargabilidad en
cada cuenta.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ1
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 046 el 22 de marzo de 2022

Secretaría
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